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Addendum

UNCTAD

En el presente documento se reproduce la información actualizada sobre las actividades de
cooperación técnica y financiera que son pertinentes para la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC;
esta información se ha recibido de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
mediante una comunicación de fecha 17 de septiembre de 1996.

_________________

La UNCTAD IX reconoció que "la protección de la propiedad intelectual es un elemento
indispensable de un entorno que propicie la creación y la tranferencia internacional de tecnología".1

Además, los trabajos de la UNCTAD en este sector deben centrarse en "la prestación de ayuda a los
países en desarrollo, en colaboración con la OMPI y la OMC, para determinar las oportunidades que
brinda el Acuerdo sobre los ADPIC, en particular para atraer inversión y nuevas tecnologías".2 En
este contexto, la Secretaría de la UNCTAD acaba de terminar un estudio, realizado a petición del
Director General de la OMPI, sobre las consecuencias financieras y de otra clase del Acuerdo sobre
los ADPIC para los países en desarrollo.

1Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo de su noveno período de
sesiones, celebrado en Midrand, Sudáfrica, del 27 de abril al 11 de mayo de 1996 (TD/377), párrafo 37.

2Ibidem, párrafo 91.




